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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 
 

Coromoro, Seis (06) de abril del dos mil veintidós (2022) 

 

TENGASE por justificada la inasistencia de la curadora ad-lítem, NIDIA 

CONSUELO BRAVO ACEVEDO, a la audiencia celebrada el 30 de marzo de los 

corrientes, conforme a la documentación recibida dentro del término legal. 

 

COMUNIQUESE por conducto de Secretaría del Despacho a la interesada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Se publica en estado 11 del 07 de abril de 2022) 
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